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RESOLUCION del. Tribunal del conc1ii"so--oposíción
de la plaza de prgfesor adjunto de ,«liístglogiaV
Anatomía patológica» de la FacúlÜ1d de ,Veteri·
naría de la Universidad de Z(ltwwzapor lti. que
se convoca a los opositores admitidos.

Se conruca a los señores opositores a le. p:laza de Profesor
adjunto de «Histología y ,Anatomía, Patológioo» de l.aF~cui
tad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza. anuncIada
por Orden ministerial de 9 de octubre de 1969 {«.Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de octubre). para hacer su presenta
ción el día 20 de noviembre de 1970; a las ocho treinta de
la mañana.. en el Departamento de Patología Morfológica y
FlUlcional de la Faeultad de Veterinaria de Zaragoza.

Madrid. 5 de octubre de 1970.-El Presidente del ll'ibunaL
E, Gallego.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de la plaza.. de Profesor adjunto de «Fisica (lenee
Tal» (l.a Adjuntía) de la Facultad de Ciencias de
la UniversidCld de Valladolid poi la que se con
voca a Los opositores admitidos,

Se convoca a los opositores a la plaza de Profe,¡;ol' tJ:{lJunto
de «Física general» (1," Adjuntía) de esta Facultad de Cicn~

cías para comenzar los ejercicios el próximo día 16 de noviem~

bre a las diez horas en la sala de PrOfesores de esta Facultad.
El cuestionario de la opdSiCión e;.<¡tará a disposición de los

señores opositores en la Secretaría de la Facultad con quince
días de antelación.

Lo que se anuncia para genera.l conocimiento..
Valladolid, 7 de octubre de 1970.-El Presidente del Tribunal,

José Casanova Colás.

RESOLUCION del Triounal del Concurso-o-pnsición
de la plaza de Pro/esfir adjun-to de «Lengua y Lite
ratura inglesas» de 'la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza, por la que se
convoca. a los opositores admttidOs.

Se convoca a .Jos señores opositores admitidos al concurso
oposición para cubrir la plaza de Profesor adjunto adscrita a
las enseñanzas de «Lengua y Literatura. inglesas», vacante en
la Facultad.:de :Filosofía y Letras de: 14 .. Universidad de zarago
za. para el día 23, de noVIembre próximo. a las nueve horas, en
el Oepartarnentode Inglés de esta Facultad.

Asimismo· se comunica a los interesados que el cuestionarlo
de tema.s-estaI'á a disposición de los miSmos en el mencionado
Depfl~tamento.quince días antes del comienzo de la oposición.

Zaragoza, 26 deseptiembl'e de 1970.-EI Presidente del Tri
bunal, Po-ireannMa-cDerffiQtt.

III. Otras disposiciones

DISPONGO:

DECRETO 3090/197fJ, de 15 de octubre, por el qlle
se autoriza al Instituto Nadonal de lnd'ustria a
emitir mil setecientos cincuenta"miUo11,e:s de pese
tas nominales en opligaciones,que se· denominarán
«Obligaciones INI-lBERlA..canJeables, de.cÍ1noQuin
ta emisión».

Artículo primero.-De acuercio con lo prevenido en el articulo
Quinto de la Ley de veinticinco de- septiembre d~. mil novecientos
cuarenta y uno, se autoriza al Instituto. N¡fCÍonal de Industria
a emitir mn setecientos cincuent~;miUonesd~peseta.s :nqUlinales
en obligaciones, qUe se denominarán «ObUg<teiones. INI~IBERIA,
canjeables, decimoquinta emisión», quegozatún de c.xención del
Impuest-osobre las Rentas del Capital.

Los actos. contratos y documentos que: se "ejecuten u útorguen
para su emisión, conversión, transformaCión o canje, y SU nego
ciación en Bolsa, estarán exentos de tOda d~sede impU€6io pre
sentes y futuros y en especial del. Impuesto· General. $Obre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídico.,q •Documentado.,,-.

De acuerdo con lo establecido en dicho.preeepto',di.sfl'utarán
d,e iguales exenciones las entrega'sde fo-ndos ;<tueel·.rnf'tItU:to Na
CIOnal de Industria haga a las Empresas dependientes del' riÜStno
como consecuencia, de la expresada emisión;

Articulo segundQ.~La operación se hará medíailte emisión a
la .par. de trescientos .cincuenta mil títulos ttlportador, dt"' chi.co
mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente del

La Ley fundacional del Institut{) Nacional de . lndustna, de
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta .y uno,
autoriza a dicho Organismo a emitir obligaciones nomInativas
o al portador, de duración no imeriora veirit-e afios,sierrlPre· que
la operación sea autorizada por Decreto. en. el· que podrá cOnce~
derse la garllntia. del Estado para el pago del capital y de los
intereses de las obligaciones· emitidas.

En el artículo quinto d.e la expresada Ley se seüaJan las ven~
tajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títulos
y la posibilidad de Que las, Entidades de Crédioo. Seguro, AhOrro
y Previsión puedan invertir sus disponibilidadeJS en la adquisición
de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en el
cuarto triniestre del ejercicio mil novecientos setenta, se· propone
el Instituto Nacional de Industria emitir:rnil setecientos cin~
cuenta millones de pesetas en ·obl~gactones,Que·.'se.·.denominarán
«Obligaciones INI-IBERIA. canjeables», euyascaracterl$jcas s.e
señalan en la propuesta elevada por dicho Otganism() al G<>-'
bierno

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hilcienda v previa
deliberación del Consejo de Ministros en sil reunión del dla nueve
de octubre de mil novecientos setenta.

•

uno al trescient.os cincuenta mil, que devengarán el interés del
seis setenta y cinco por ciento anual, libre de impuestos, a pagar
por cupones semestrn.les: y cuya amortización se nevará a efecto
en el plazo de· veinte afios. contados a partir de primero- de enero
de mil novecientos setenta y siete, mediante sorteos anuales, el
primero de los «uales tendrá lugar el treinta y u~o de diciembr~
del indIcado año, estando representada laanuahdad de amortI
zación del principal v el pago de los intereses .por la c1fra de
Ciento sesenta y un millones novecientas noventa y un mil se
tecientas veInticinco pesetas ú la cantidad que resulte después
de deductr el importe de las obligaciones qUe se conviertan en
acch:mes.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de juni-o y treinta
de diciembre de cada año. La cuantía del primer cupón aaeen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que
se ingresec1 importe del titulo suscrito hasta el primer venR

cimiento.
Articulo tercerO,~La8 expresadas obligaciones podrán conver

tirse en ac.ciones de «IBERIA», Lineas Aéteas de Espafia, So
eled:ad Anónima, durante el mes de dícif'mbre de mil noveclen·
tos setenta y seL';, siempre que previamente .lo hubiera solicitado
el obliga.e-ionístadurante el plazo comprendIdo entre el primero
de julio Y.el treinta de septiembre del mismo afio,

A 10B efectos· del· canje. las acciones se valorarán al cambIo
medio a qUe resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo
tritne$tl'e' natural de mil novecientos setenta y. seis (uno de
abril a treinta de junio), Sino existiera cotización o si ésta no
tuera suficientemente sl~nific&tiva, la valoración de las accio
nes de dliERJA», Lineas Aéreas de España. S. A., se determl
l1ará atendiendo a la relación que exista entre su rentabilidad
neta y I.a rentabilidad media que, en el expresado. segundo tri
mestre y en la Bolsa de Madrid, corresponda a las acciones de
<:Dtízacíóneallficada. En cualquier caso la valoración tendrá el
límite minmlo de la par.

Las ob-Ugaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del
ciento diez por ciento,

Las díf-erencias que se produzcan por raZón de no corres
ponder un número entero de acciones a las obligaciones que
un mismo tenedor presente al canje. podran redondearse por
defecto o porexceso,bje-n sea completando o recibiendo su im~

porte en e-fectivo.
Dentro de loS diez primeros dias. del mes de julio de mil

novecientos setenta y seis se publicara. en los boletines de cotiZR
ciim oficial de la Boltia dc Madrid, de Barcelona y de Bilbao
el referido cambio de las acciones de «IBERIA>;., Lineas Aereas
de Espaúu. S. A.• en el segundo trimestre de mil novecientos se
tenta y seis.

En el caso de que «IBERIA», Lineas Aéreas. de Espafia, So-
clédad AnóJuma, se fusionase o integr~se con otra u otras .so-
cíedades . aIlte~ de que htIhieia transcurrido el plazo para' el
ejercicio de la opción al canjeprevist'a' en el· presente articulo.
la expresada converfión- Se realizara en acciones de la nueva
Empr.esa resultante. en. igual-es. fecha y plazo.

A este efecto, Se entenderán aplicables a las acciones de la
llueva Sociedad las normas·· de valoración que se recogen-en el
presente arti~ulo.
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